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concordia y unión de intereses contra* i 
puestos en momentos determinados, y

i por estar, en fin. en vigor, es más in- ' 
‘ dispensab’.e restablecer su absoluto im

perio, y que lo impongan estrictamente
( las Autoridades gubernativas con sos

tenida firmeza é invariable perseve
rancia.

Y en su virtud,
8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer:
1,° Que so recuerde á todas las Au- 8 

e toridades dependientes de este Miníete- | 
í rio el deber ineludib:e que tienen de 8 
| hacer cumplir inexorablemente la ley f  
j de Concibación y Arbitraje de 19 Mayo g 
; de 1908 en todos los casos que la mis- | 
| ma comprende y regula, y
t 2.° Que bajo la más estrecha res- | 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION ponsabifidad de dichas Autoridades, al
1 comunicar á este Ministerio la prepa- I

REAL o r d e n  c t r c u l a r  | raciÓQ ó el principio de toda huelga ó
Ha observado este Ministerio que, । regoiución de paro, den cuenta inexcu • | 

por regla general, lo m smo los o ore* j aabiernente de que han tedido cumplí* | 
ros que los patronos dejan de prestar | m|ento los preceptos de la citada Ley . ¡ 
el acatamiento debido á los preceptos | ^Qa| orden, acordada en Consejo I 
que establee ó la ley de 19 de Mayo de I Ministros, lo digo á V. S. para su I 
1908 para los casos de prepararse una | conocimiento y ejecución, debiendo I 
huelga, de haberse promovido ésta y | preveniri0 y hacer observar á las Au- | 
de resolverse por los segundos al paro | toridade8 que le están subordinadas. I 
de sus respectivas industrias ó expío i p|oa guarde á V, S. muchos años. Ma- | 
taciones; y ha notado también que las | drjd> 29 de Junio de 1916.
Autoridades encargadas de velar por I RTJIZ JIMENEZ,
el cumplimiento de aquél’a, no pusie- | |
ron siempre el celo necesario en exi- I Excmo. Sr. Director general de 8egu- 
girlOi I ridad y señores Gobernadoros civiles

La Ley citada, que fijó las reglas pa- I dQ provincia. .
ra dar solución pacífica á los conflictos | (Gacela 30 de Junto)
que puedan surgir entre patronos y I 
obreros, impone á unos y otros la obli- | MINISTERIO DE FOMENTO 
gación de promover en todos casos la l ------
conciliación y el arbitraje para dirimir I Re a l  Os d r n
b u s  diferencias, y define la re8POD8^ I ,. Sr . Vista la Real orden del 
bilidad en que incurren y proced , exu M¡^r¡o8rd; de 2I del Corrien- 
girles cuando desconocen ó no cump te relativa á que por este de mi cargo 
sus deberes. I grietéalas medidas necesarias para

No es admisible el presumir que1 1 | entidades ó particulares que de
repetida Ley no e^á Jigento, pu t 1^ rtar semilla de remolacha 
que ninguna otra posterior la ae » , I p d procedencía alemana para
y por el contrario proclamaron expre “ucar daQ golicitatlo
«ámente en vigenc.a el articulo 3 de la el fla de
la. ley de Huelgas de 27 de a d d i n h f pn Ar  a 8U debido tiempo los permisos 
1909 y el articulo L de la de Tribu ■ b ¡óü indiap6n5ables para que

.^ul pueda^ venir a Espaüa en época opor 

dable, legal y iporalmente exigióle, i tuna» D ha servido
coneentir que dejaran de teper aplica- S. M. el Rey (q. v. g ) 
ción los ganos principios que la Ley es- 1 
tab'.eció, inspirados en el laudable pro
pósito de evitar las huelgas y los paros, 
cuando la oportunidad adecuada de su 
implantación puede lograrlo y obviar 
las consecuencias siempre dañosa» y 
Perjudiciales que las unas y las otras 
acarrean á los mismos que las promue
ven y sufren y basta el vecindario ae 
Ihs poblaciones donde se plantean, aun 
cuando se desenvuelvan pacíficamente 
Y no lleguen á perturbar la tranquil1- 
dad pública.

ÍECCIOB DE U ülCETA
PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros 
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dio» guarde), S. M la.Reina.DoñaVio- 
loria Eugenia y Sb. AA. RR. el rri 
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud,

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas déla Augusta Real Familia.

(Gaceta l.° de Julio)

rá la adjudicación de los premios en 
cualquier Junta pública que celebre, 
dando cuenta del resultado.

8e reserva, como hasta aquí, el dere
cho de declarar desierto el concurso si 
no hallara mérito suficiente en las obras 
y solicitudes presentadas.

JVemio del señor Marqués de Aledo.
III. Otorgará la Academia en el 

próximo año 1917 un premio de 1,000 
pesetas al autor de una Historia civil 
política, administrativa, judicial y mi
litar de la ciudad de Murcia y de sus 
alrededores (la vega ó poco más, á re» 
serva de un caso excepcional), desde la 
•econquista de la misma por D, Jaime I 
le Aragón á la mayoría de edad de 
Don Alfonso XIII.

Hasta la muerte de Fernando VII el 
aistoriador podrá juzgar según tenga 
por conveniente los acontecimientos re
atados por él; pero desde dicha época । insta el final de su obra se limitirá á 

I reseñarlos y procurará no dejar traslu- 
3ir su criterio, procedimiento que ex- 
¿remará más según sean más recientes 
os hechos,

Los manuscritos que obten á este pre
mió han de estar redactados en corree- 
;o castellano y letra clara, y podrán 

I oresentarse en la Secretaría de la Acá» 
I iemia hasta las cinco de la tarde del 31 
I le Diciembre del presente año 1916, en 
I [ue terminará el plazo de admisión.

A los trabajos acom pañará pliego ce-

Por lo mismo que se trata de prec.ep 
tos que persiguen como único fin el ale
jar tales peligros, no dando lugar á que

disponer: .
. ¡i Que las peticiones de las entida- 

[ des ó particulares que deseen obtener 
' semilla de remolacha azucarera, se di

rigirán á esa Dirección General en ins
tancia, antes del día L° de Agosto pró- 
mo, cuyo plazo será improrrogable.

2,° Que en la expresada instancia 
se cousignará la cantidad que desean, 
su valor, nombre y domicilio de la en
tidad á quien se destina, nombre del 
Agente transmisor en el puerto de em
barque y del importador español; y

3.0 Que la expedición venga consig
nada á esa Dirección General, confor
me exigen en la actualidad los Gobier-

para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 30 de Junio de 1916.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura, । 

Minas y Montes.
(Gaceta 1.° de Julio) I 

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA I 

y Bellas Artes

Real Academia de la Historia 
CONVOCATORIA PARA LOS PREMIOS 

DE 1917 Y 1919
institución de D. Fermín Caballero , 

1 Premio á la Virtud.—Conferirá I
la Academia de la Historia en 1917 un 
premio de 1.000 pesetas á la Virtud, 
que será adjudicado, según expresa 
textualmente el fundador, á la persona 
le que consten más actos virtuosos, ya 

| salvando náufragos, apagando incen- 
i dios ó exponiendo de otra manera su 

vida por la Humanidad, ó, ya mejor, 
al que, luchando con escaseces y adver
sidades, se distinga en el silencio del 
orden doméstico por una conducta per
severante en el b en, ejemplar por la 
abnegación y laudable por el amor á

I sus semejantes y por el esmero en el 
| cumplimiento de los deberes con la ía- 
I milia y la sociedad llamando apenas la 
I atención de algunas almas subimos co- ------ . _
I mo la suya. . I irado que, bajo el mismo lema puesto
I Cualquiera que tenga noticia de al- i principio del texto, contenga el nom- 
| »ún sujeto comprendido en la clasifica- I bre y jugar de residencia del autor.

firma, á la ^retf i^ Sr D Antonio Aguilar y Co.
| de las circunstancias que hacen aeree i Marqués de la Vega ae Armijo,
I ior » Premio á su reoome^ con re»

ios eomprobantes é mdmaemnes^ eoncederá é9ta lgaai.
I conduzcan al mejor esclarec i mentQ eQ q1 año 1919 un premi0 de
I los hechos. mj1onfn _nn «remio I 3.000 pesetas al autor de la mejor Me- 
I II. Premio a , ¿ también la i ¡noria que se presente optando al mis

, de 1.000 de 1917^ mo, acerca del tema «Estudio históri-
J Academia en e . 2rafia histó- I so-crítico sobre las peticiones y orde- 

1 í al au!Of d6 de asunto español, I uamieniaa de las Cortes de Castilla y
, r.ca ó geográfica, de asunto esp condlci6n de la8

I que se hay» ‘“Pr®30 J““cürridos clases trabajadoras (labradores, menes- 
I en cualquiera d I ,ralea y mercaderes) durante la Edad

desde 1. de Ene™ ^e 1913, y 9 I i|ledia, haeierido ea ella indicación pre- 
aXiort: nf costeada por el Estado ó I lis» de los documentos en que la na- 

cualquier Cuerpo oficial.
Condiciones generales y especiales.

Las solicitudes y las obras dedicadas 
á los efectos de esta convocatoria po
drán ser presentadas en la Secretaria 
de la Academia, León, 21, hasta las 
cinco de la tarde del 31 de Diciembre 
de 1916, en que concluirán los plazos

taies peligros, no danao iug»i » 4^- oxtranieros.
»e produzcan, promoviendo su ^P1^ 1 D9 Beal orden lo comunico á V. I 
vásaparición una vez surgidos por la I

de admisión. . a
Las obras han de estar en

correcto castellano, y de ellas habrán 
de entregar los autores dos ejemplares.

La Academia designará Comisiones 
de examen; oídos los informes, resol ve-

, rá ames del 15 de Abril de 1917, y ha*

•ración se apoye, y bajo las siguientes 
sondíciones:

Los manuscritos que se presenten op
ando á este premio, deberán estar en 
jorréelo castellano y letra clara, y se 
Dresentarán en la Secretaría de la Aca- 
iemia, calle del León, 21, acompaña* 
los de pliego cerrado que, bajo el mis* 
no lema puesto al principio del texto, 
?ontenga el nombre y lugar de residen* 
cía del autor.

£1 plazo de admisión terminará el 31 
¿e Diciembre de 1918, á las cinco de la 
larde,

Podrá acordarse un accésit si se estí* 
maran méritos para ello,

M.C.D. 2022
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Será propiedad de la Academia la 

primera ed’ción de la obra ú obras pre
sentadas, conforme á o dispuesto de 
un modo general en el artículo 13 del 
Reglamento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas 
fuese acreedora al premio, pero d'gna 
alguna de ellas de publicarse, se reser» 
va la facilitad de costear la edición, 
previo consentimiento del autor. En el 
caso de publicarse, se darán al dicho 
autor 200 ejemp'ares.

Todos los otros manuscritos presen' 
lados se guardarán en el Archivo de la 
Academia,

Declarados los premios, se abrirán 
solamente los pliegos correspondientes 
á las obras premiadas, inutilizándose 
los que no se hallen en este caso, en la 
Junta publica en que se haga la adju- 
d;cación.

Madrid, 6 de Junio de 1916.=Por 
acuerdo de la Academia, el Societario 
accidental, Juan Pérez de Guzmán y 
Gallo.

^Gaceta 21 de Junio
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AYUNTAMIENTO DE PALMA
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Febrero de 1916.
Sesión ex raordmaria del día 5. —Se 

dió lectura de la convocatoria concer
niente á tratar asuntos de la Escuela 
Graduada.

Pasó á ocupar la Presidencia el pri
mer Teniente de Alcalde don Francisco 
Rover.

El señor Alcalde hace historia de los 
molivos que le indujeron á presentar, 
juntamente con otros señores, la pro
posición suspendiendo al profesorado de 
la Escuela Graduada y demás personal; 
da detallada cuenta del expediente ó 
información abierta para depurar res
ponsabilidades, diciendo que en cuestio 
nos de moralidad no hay un cargo solo 
probado contra el Director de dicha 
Escuela; pero en la parte disciplinaria 
y administrativa señala grandes abu
sos.

Se queja de un suelto de «La Ultima 
Hora> de la noche anterior. Da cuenta 
también de la conducta del señor Te 
rrades y del Inspector de enseñanza 
señor Rueda al ser requerido el primero 
para que entregara las llaves de las 
dependencias que no utilizaba para sus 
clases en la Escuela Graduada; y ter 
mina diciendo que en cuanto á la parte 
legal del asunto debe irse derechamente 
á la munic palización de la escuela para 
evitar que haya en ella tres autori
dades.

Se acordó, á petición del señor Cres
po, que quede ocho días sobre la mesa 
el expediente para ser examinado por 
los concejales.

El señor Alemañy explica el voto 
particular que tiene formulado.

Los señores Suau, Fons, Quetglas, 
Barceló, Trian, Carbonell y Obrador se 
adhirieron á la conducta del Alcalde.

Sesión del día 7,—Se aprobaron las 
acias de las sesiones ordinaria y ex
traordinarias anteriores.

Se ratificó el acuerdo tomado en la 
anterior sesión extraordinaria,

Aprobóse una relación de cuentas 
importante en 9,881*06 pesetas.

Concediéronse catorce permisos para 
obras.

Se aprobó un dictamen proponiendo 
el levantamiento de acta en las alinea
ciones para la edificación de nuevas 
casas,

Se acordó llevar á cabo las obras 
necesarias para el paso de los tranvías 
eléctricos interurbanos por el puente de 
Sun Magín.

Se aprobó la distribución de fondos de 
Hacienda.

Se aprobó el padrón de arbitrios de 
carruajes de lujo y carretones del pre
sente año.

Se acordó encargar á Jaime Ignacio 
Salóm la recaudación del arbitrio ex
traordinario sobre permisos de circula

ción é inspección de motores durante el 
presente año.

Se designó vocal inspector de las 
Obras que h;.o de realizarse en el Ce
menterio de! Plá de San Jordi a! señor 
concejil don Bartolomé Moner y Eguia.

Acordóse el traspaso de una sepul
tura.

Tamb'én se aprobaron algunas alfas 
en el padrón de vecinos.

Concediéronse dos permisos para 
obras en el Ensanche.

A don Luis Moragues se le concedió 
permiso para la instalación de un toldo, 
no permanente en la casa número 22 
do la ca’.'e Reina Victoria Eugenia.

Se concedió permiso para la instala 
ción de un motor eléc‘rico.

Se acordó la plantación de árboles en 
la calle del Marqués de la Fuensanta.

Aprobóse un certificado á buena 
cuenta por la cantidad de 600 pesetas á 
favor del contratista de las obras de 
explanación y trazado de aceras en 
parte de la calle Infanta Isabel.

Se aprobó la distribución de fondos 
de la Comisión de Ensanche

Fué aprobado un d clamen denegando 
la petición hecha por la Asociación Re
gional de Clubs de foot-baU, interesan
do 250 sillares para construir un valla 
do en el campo de dicha Asociación.

Se aprobó un dictamen de los señores 
Síndicos para que los asuntos á infor
mar, vis*o que d o es una obligación 
legal suya el hacerlo, pasen á informe 
del señor Oficial leirado, sirviendo ello 
de norma para hoy en adelante.

8e acordó dar las gracias al Automó
vil Club por haber destinado A la cons
trucción de uu trozo de adoquinado de 
la Plaza de a Constitución, el beneficio 
obtenido con la recaudación del impues
to de automóviles.

Sesión extraordinaria del día 12.— 
Dióse lectura á la convocatoria.

Se aprobó por mayoría de votos una 
proposición para el nombramiento de 
una Comisión que proceda á la reorga
nización de la Escuela Graduada, adop
tando todas las medidas y tomando 
todos ios acuerdos que considere nece
sario hasta conseguir un excelente fun
cionamiento del mismo, en la forma y 
modo que reclamen sus altos fines y 
que requ'eren las aspiraciones de esta 
Corporación y llegando si fuese posible 
y se considerase conveniente á la mu
nicipalización del establecimiento, cons- 
ituyendo la Comisión los señores Car- 

bonell, Fons, Suau, Riutort, Alema 
ñy, Crespo, Quetglas, Pou, Llompart, 
Obrador y Barceló, bajo la Presidencia 
del Alcalde,

Los señores Fons, Font y Arbós, 
Oiiver y Roca, Carbonell, Villalonga 
Olivar, Suau y Pou, aclararon sus 
votos.

Fué aprobada una enmienda á la 
anterior proposición en el sentido de 
municipalizar la Escuela Graduada si 
ello es factible con arreglo á la legisla 
ción vigente en la materia, y designan
do de su seno una Comisión de señores 
Concejales la cual estudiará la forma 
de implantar tal reforma revestida de 
toda la autoridad suficiente y necesaria 
para disponer sobre esta base; y caso 
de no ser ello posible ¡egalmente, adop
tar cuantas medidas sean necesarias 
para que la Escuela cumpla satisfacto
riamente el fin para que fué creada.

Los señores Fons y Arbós, Pou, Llom
part, Barón de Pinopar y Suau, expli
caren su voto.

Sesión del día 14.—Se aprobaron las 
actas anteriores ordinaria y extraordi
naria.

El señor Fons unió su voto al de la 
minoría maurista en el asunto del nom
bramiento del Maestro de ceremonias.

Se ratificó el acuerdo de la enmienda 
de la cuestión Escuela Graduada, en
tendiéndose que á propuesta de don Ga- 
br el Villalonga se adiciona el acuerdo 
ratificado con la lista de señores conce ■ 
jal incluida en la primera proposición, 
que forman la Oomisión especial de la 
Escuela Graduada.

Aprobóse una relación de cuentas 
importante en la cantidad de 16.763*58 
pesetas.

Concediéronse 24 permisos para 
obras

8e acordó suministrar al Círculo Ma
llorquín el bordillo necesario para la 
reconstrucc’ón de la acera de la calle 
de Conquistador en su parte lindante 
con dicha sociedad. También se acordó 
suministrarlo en las mismas condiciones 
á todos los vecinos de la referida calle 
que lo deseen,

Aprobóse un dictamen, atendiendo á 
no haberse producido quejas contra el 
plano presentado por don Juan 8a’as 
Pascual para urbanizar terrenos de su 
propiedad procedentes del pred:o de 
Son Españole!,

Se acordó realizar la reconstrucción 
propuesta del afirmado de la calle de 
San Magín.

Se aprobó el acta de recepción provi- 
siooal de las obras de reconstrucción de 
una pasarela sobre el torrente del ca
mino del Serral Son Anglada,

Se aprobó el acta de recepc’ón provi
sional y la liquidación de las obras de 
construcción de un muro en el camino 
«Pasa-temps,

Se aprobó un dictamen levantando 
una multa injustificada impuesta al 
propietario de una finca de Son Espa 
ñolet.

Se aprobó un dictamen conteniendo 
el proyecto de embaldosado del piso 
sobre las bóvedas que cubre el hemici
clo de nichos del Ensanche del Cemen 
terio de esta Ciudad,

Acordóse proceder á la devolución de 
la fianza que tiene constituida don Ga 
briel Singala, contratista del arbitrio 
Plaza Mayor.

Aprobóse un dictamen señalando 
crédito para el pago de un solar á doña 
María Comas Ferrer en el «Plá de San 
Jordi», para la apertura de una calle.

Se aprobó crédito para la adquisición 
de material extintor de incendios

Acordóse que los Veterinarios muni
cipales vayan turnando en sus servicios 
mensaalmente.

Concediéronse tres permisos para 
obras en el Ensanche.

Dióse permiso para la instalación de 
dos motores eléctricos.

Se acordó el sumistro y colocación de 
diez metros de bordillo de acera en la 
calle 89 del plano de Ensanche.

Se acordó instalar una bombilla eléc
trica en la ca le de Luis Martí.

Se aprobó el reparto de contribución 
territorial para 1916.

Aprobóse un dictamen concediendo 
permiso para la instalación de un mo
tor eléctrico.

Se aprobó un certificado de finiquito 
de la alcantarilla colectora en el foso 
de la muralla hasta el mar.

Se aprobó otro finiquito de las obras 
de urbanización do la calle T y paseo 
S. del plano de Ensanche.

Se aprobó un certificado á buena 
cuenta da 7.000 pesetas á favor de don 
Antonio Barceló Pallicer.

Se acordó lu imposición de 50 pesetas 
de multa á don Cayetano Segura, don 
Miguel Bestard y don Mateo Maní por 
haber efectuado algunas obras sin per
miso.

Se aprobó el extracto de los acuerdos 
municipales correspondientes al mes de 
Enero último, para su inserción en el 
«Boletín Ofijial» de la Provincia.

Se acordó imponer nueve multas de 
50 pesetas á otros tantos propietarios 
del Ensanche, por haber construido 
obras sin permiso.

Se acordó el suministro y colocación 
de 110 metros de bordillo de acera en 
la calle de Gabriel Maura.

Acordóse dar por retirado un dicta
men sobre el traslado de las Oficinas 
de las Juntas locales de Fomento y 
mejora de habitaciones baratas en la 
Casa Consistorial.

Acordóse telegrafiar al Jefe del Go
bierno, al Ministro de la Guerra, y al 
Jefe del Estado Mayor Central, pidién
doles que no tomen acuerdo en el asunto 
del Cuartel de Caballería y Murallas de 
Mar en tanto que se abran las Cortes 
pues cuando esto suceda ya se presen
tará un proyecto de ley, pidiendo para 
Palma la posesión de dichos terrenos,

8e acordó girar una visita de inspec
ción al colegio de la Crianza.

Sesión del día 21. —Se aprobó el acfa 
de la antciior.

Aprobóse una relación de cuentas 
importante en la cantidad de 1659*78 
pesetas.

Concediéronse 21 permisos para 
obras.

Aprobóse un dictamen proponiendo 
hacer constar en acta la gratitud que 
siente la Corporación Municipal para el 
Real Patrimonio y su Administrador 
don Enrique Sureda, por haber conse
guido aprobara la Real Casa la reforma 
digna del unánime aplauso de Palma, 
del Real Palac’o de la Almudainaen la 
parte que linda con la Plaza de la Seo.

Se concedió pórmiso á don Juan Mar- 
torell para construir una pared entre 
las fincas números 11 y 12 de la calle 
de la Almadaina.

Acordóse la compra y pago de la 
casa expropiada para el ensanche de 
la calle del Matadero.

Acordóse proceder á la impresión del 
Balance de situación del Ayuntamiento 
en 1,° de enero de 1916.

Se aprobó el padrón para el año 1916 
del aibitrío sobre casinos y círculos de 
recreo.

Acordóse que las cuentas de gastos 
de la sección de operarios ocupados en 
la limpieza pública se paguen con cargo 
al crédito del capítulo 3.° del artículo 
3 ° del presupuesto vigente «Material 
de limpieza y riego».

Se aprobó otro dictamen señalando 
crédito para el bordil’o de la acera de 
la calle del Oorquistador, frente al 
«Círculo Mallorquín».

Se aprobó o ro dictamen señalando 
crédito para el gasto de 4.028 pesetas 
con 91 céntimos que costará el arreglo 
del piso de la calle de San Magín.

Acordóse conceder una gratificación 
de 135 pesetas al empleado señor Pal
mer.

Se acordó autorizar la entrada en el 
domicilio y embargo de bienes de los 
deudores al Real Club Automovilista 
recaudador del arbitrio extraordinario 
sobre automóviles.

Se adjudicó definit'vamentela subasta 
para la venta de un caballo de la guar
dia municipal montada á favor de don 
Felipe Sagesse.

Se aprobó el acta de recepción pro
visional de las obras de urbanización 
de la calle de Luis Martí.

Acordóse conceder permiso á don 
Antonio Puigserver y Rentierre para 
adoquinar cuatro metros por toda la 
anchura que dá el paso de carruages 
delante del número 23 del paseo de la 
Rambla.

Acordóse un voto de gracias á la Co
misión de Murallas para que juntamen
te con los jefes de grupo, integrantes 
del Ayuntamiento, resolvieron sobre la 
brigada que el Ayuntamiento subven
ciona.

Se acordó depositar en el Museo Pro* 
vincial las lápidas y demás objetos ar
queológicos ó artísticos que no puedan 
cómodamente custodiare en el archivo ó 
en algún otro local de las Casas Consis
toriales.

Se acordó hacer constar en acta el 
sentimiento de la Corporación por 1» 
muerte del noteble poeta Rubén Darío, 
y dar el pésame al Cónsul de Nicaragua 
en esta Ciudad.

Sesión del día 28.—Por unanimidad 
se aprobó el acta de la anterior.

Se aprobó una relación de cuentas 
importante en la cantidad de 13.072*32 
pesetas.

Concediéronse diez y seis permisos 
para obras.

Se aprobó un dictamen referente al 
empedrado de las vías laterales de loa 
tinglados de la Plaza Mayor.

Se acordó levantar la multa de 50 
pesetas á don Miguel Pascual y Luisr 
propietario de la calle 27 del Arrabal 
de Santa Catalina,

Se acordó la construcción de la al* 
cantarilla en las calles de Murlllo, Caro 
y Pou. ’

Se aprobó el acta de recepción pro* 
visional de las obras de empedrado de
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esta villa, Lo quedó tombién de haber- t 
se repuesto en ei alumbrado público 53 
lámparas, acordándose el nombramien ; 
to de una comisión para que dedique 
preferente estudio á dicho servicio, Por 
aclamación quedó acordada una propo
sición del Sr. Cifre D. Pedro José refe
rente á la ofensa inferida al Rvd° señor 
Cura Párroco de esta villa. Se acordó 
trasladar la luz existente en la calle de 
Jesús á la esquina de la de las Payesas.

Sesión del dia 9 en 2.a convocatoria. 
--Quedó aprobada el acta de la ordina
ria anterior. Se acordó dar de baja en 
el padrón de vecinos de esta villa á 
Juan Torrandell Cifre y familia. Se au
torizó á D. Martin Orell para la reali
zación de las obras que tenia solicitadas, 
A la Comisión respectiva pasaron dos 
instancias para reaiizar también obras. 
Quedó aprobada una cuenta de reacti
vos facilitados para análisis á la Inspec
ción de víveres. Y por último se acordó 
la cois rueción de una pequeña estan
tería en ai dependencias donde se ha

de la provincia, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento.

BaBalbufar 28 Junio de 1916.--El Al
calde, Juan Albertí.—El Secretario, 
Bartolomé Nadal.

Núm. 1580
AYUNT.0 DE ESTABLIMENTS

de la Bolsería, comprendida 
^trC as de Cererols y Colon.

a aprobó el acta de recepción pro- 
henai ae las obras de reconstrucción 

^empedrado y aceras de la calle de 

^q^aprobó el acta de recepción definí
- h a  las obras de la alcantarilla de 
F^Plaza de Santa Eulalia.
1 Lordose suministrar el bordillo ne
fario para el encintado de la acera -----------------
índante con las fincas de la propiedad ral del impUe8to de consumos, que 
"don Valentín Schembri y Campos, ¡ continuación 8e inserta, para cubrir 
ÍLies de Salud y Méjico, números 9 y el déflcit re8ulta en el presupuesto 
i aceras que ofrecen adoquinar por I municipal ordinarlo formado para el 

.ü cuenta. . | ejercicio económico de 1916, por el pre
Concediéronse once permisos para 8Qnle ge anunciaj qae el expediente de 

obras. , , i su referencia se hallará de manifiesto,
Se acordó el suministro de bordillo pQr termino de ¡o dias en la Secretaria

-n la calle de Martínez Vargas. j de e8te muniCipi0, á contar del en que
Acordóse construir una fosa séptica ge i118erte este edicto en el B. O. de la 

macisa en la casa construida por el provincia ¿ Qn ¿e que cualquier contri- 
Ayuntamiento con destino á obreros en j bu éüte puedft enterarse y producir las 
a calle Valí de Argent. í reclamaciones que estime pertinentes. f eviite via ,,—r-----------

Se aprobó el dictamen de ia Uomision Lq aQ aüUnc¡a eQ cumplimiento inhalado la cartería en el puerto de ea- 
áe Ensanche, señalando el total del i dQ u R, 0 Circujar ee 15 de Febrsro ta vma,
frea de patio que deben tener las casas j dQ y dQ la de 3 de Agosto de 1889, j Sesión extraordinaria del día 13.— 
del Ensanche. I Cuya tarifa de arbitrios es la siguiente: i t u v o  lugar la rectificación definitiva y

La Comisión de Murallas concedió j Artículos: Gallos y gallinas,-Unida- j cierre del alistamiento de mozos del ac- 1 
dos perm sos para obras. i des uno.—Precio medio, 4*50 pesetas | luai reemplazo.

Aprobóse un certificado ábuena cuen- $ _Afbltrj0) o*8O id.—Consumo calcu- Sesión del dia 16 en 2.a convoca- 
taA favor del contratista de las obras | lado durante ei añ0, 1400.-Producto toria, Quedó aprobada el acta déla 
de urbanización Paseo 8 y calle P del ¡ anuai ^120 pesetas. | ordinaria anterior. También lo fueron
piano de Ensanche, por valor de 5000 1 Artícul08: Pollos, perdices y conejos^ dos cuentas por materiales suministra-

1 —Unidades, uno.—Precio medio, 1‘75 I doa ¿ este Ayuntamiento. Se acordó por 
}Qtas.—Arbitrio, 0*25 id.—Consumo | último se publique el sorteo de los vo- 
colado durante el año, 1692.—Pro- I cales asociados que acaba de celebrar-

ducto anual, 423 pesetas. . I se. . ,
Artículos: Huevos. — Unidades, cien- I Sesión extraordinaria del día zu,— 

to.—Precio medio, 10 pesetas.—Arbi- I t Uv o  lugar el acto del sorteo de mozos 
trio l‘7O id. —Consumo calculado du- I correspondientes aj reemplazo del año 
ranee el año, 10.000.-Producto anual, en curso. .
J70 pesetas. . I Sesión del día 23 en 2.a convocatoria.

Artículos: Leche,—Unidades, un li- I Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
tro, -Precio medio, 0*50 pesetas.—Ar- | anterior. Pasó á la Comisión respectiva 
bitrio 0'02 id.—Consumo calculado du- I una instancia en demanda de permiso 
rante'el año, 3.000.—Producto anual, para construir una pared. A la de Poli- 
60 pesetas. - . I cía Urbana pasó otra en solicitud de

Artículos: Queso.—Unidades, un ki- I obras. Se enteró de haberse expuesto al 
lo,- -Precio medio, 2*00 id.—Arbitrio, I público el reparto de Consumos del año 
0*45 id.—Consumo calculado durante I en curso. Y por último ae acordó el pa- 
el año, 1300.—Producto anual, 585 pe- I g0 de varias cuentas por servicios pres- 
setas/ . . I tados á este Ayuntamiento.

Artículos: Paja y forrajes.—Uní da- I JUNTA MUNICIPAL
des 100 kilos.-Precio medio, 5'00 pe- I ju^ia
setas —Arbitrio, 0*75 id--.Consumo cal- I Sesión del 15.—Se acordó siga la tra- 
culado durante el año, 190.000.— Pro- | mitación legal el reparto de Consumos 
ducto anual, 1425 pesetas. I del corriente año.

Artículos: Algarrobas.—Unidades, | Sesión del día 28.—Quedó instalada 
100 kilógramos.—Precio medio 12*00 
pesetas.—Arbitrio, 2*00 id.-Consumo 
calculado durante el año, lüd.üUU.—

Aprobada, en princ pio, la Tarifa de 
Arbitrios sobre los artículos de comer, 
beber y arder no comprendidos en la

Sesión del dia 8 en 2.a convocatoria.-; 
Quedó aprobada el acta de la ordinaria 
anterior. Se acordó en principio la apro
bación de las enemas municipales del 
ejercicio de 1915 y que sigan la trami
tación prevenida por la vigente Ley 
municipal.—Se enteró de una comuni
cación de la Jefatura de Obras públicas 
autorizando el empalme de la carretera 
del puerto con el camino de Menaire y 
de otra de la Admon, Subalterna de 
Correos agradeciendo, en nombre de la 
principal, la donación de una estante* 
ria para la oficina del puerto, se acor
dó tener en cuenta el ruego del Sr. Co
misario Regio del Consejo provincial 
de Fomento sobre la plantación.de mo
reras. Pasó á la Comisión de Policía 
Urbana una instancia en solicitud de 
obras. Y por último se acordó el pago 
de varias cuentas por servicios presta* 
dos á este Ayuntamiento.

Sesión del dia 15 en 2.a convocatoria. 
—Quedó aprobada el acta de la ordi
naria anterior. Pasó á la Comisión de 
Policía Urbana una instancia en solici- . 
tud de obras. Se acordó quedára sobre 
la mesa hasta la próxima sesión, la li
quidación formulada por el recaudador 
voluntario de Consumos D. Matías Van
rell, Se acordó también hacer constar 
en acta el sentimiento de esta Corpora
ción por el fallecimiento del que fué De
positario D. Antonio Picó y pase una 

1 comisión á significar el pésame á su fa
milia. Fué nombrado interinamente cesetas. I—Unidades, uoo.-rrecio meuw, । .vi doa4e8ieayunianueuw.ooewti.vyv. . uim». i

8e aprobó uu dictamen concediendo pe8eta3._4rbitrio, C‘25 id.-Consumo último se publique el sorteo de los vo- para el expresado carS“ J 6dar'n
m gratiücaclón de WOO pesetas al »a|calado darante el ado, 1692,-Pro. cale8 asociadO8 que acaba de celebrar- “^a^las relaciones
^no^e^id^ ser ■nduí ^^^¡-os:’ Hue^-Unidades, cien- "sesión extraordinaria del dia 20.- d^ machaqueo invertidos durante el

"=e™dinarmdel dia 20^0 

^bó otro dictamen de 1» misma 10.000. -Producto anua!, - de la de-

latomóvilesé inspección de sus motores, bitrio 0,02 id_Consumo calculado du- una instancia en demanda de per?11^ Q- P d rdó ac8p[ar la flanza
Acordóse la adquisición y pago de I a 3.000.—Producto anual, para construir una pared. A la de Poli- I ria anterior. Se acordó p

ua mitad del coste de 6 metros de ^Q‘”‘taai ’ ^la Urbaüa paaó otra en solicitud de propuesta por el Depositario reoienm
cuerda para el servicio del Vigía de ■ APrdculo9. Qu6s0.-Umdades, unki- obra9. Se enteró de haberse expuesto al mente,,pf .
Porto-Pi. , e . lo.--Precio medio, 2'00 id.-Arbitrio, público el reparto de Consumosi del aüo calde y Kegiaor amaíce para p

Aprobóse el acta de recepción definí. 0,4& ld _Gon8umo calculado durante eü cura0. y pOr último se acordó el pa- bación de la aludida «
tira de construcción de dos grupos de 13oo,-Producto anual, 585 pe- g0 de varias cuentas por servicios pres- an\arf Cor-

Miedos: Palay iorrales.-Umda- “ «E

tarpo^^colVatisTd^nTntonio Ba- ^^A^biuio, oTó W^Corlsumo cal- Sesión del 15,-Se acordó siga la tra- voluntario de Consumos. Se acordó. au^ 
Nusr Tugores, en el cementerio de culad0 duraüle el aúo, 190.000.-Pro- citación legal el reparto de Consumos tensarlos bres. Amalde y 
“^onse tres permisos parala ’ ^“.-Unidades, ^^dMdTzS^^ instalada ¿Simas que continuari obs^
iwZión de^motores^léctricos1. ^amos^Precio medro 12-00 la Junta municipa! que ha de regir en vAndose en el hombrado P" S-

rAfi?,ToC3°= 91 £=^e precede fué aprobado oC/de “estudio condu^A

aquella cSró^^ d^ quet^Y pTr^imo se acordó en pno,
^í,Mcoste tota? 165 pesetas. . se para la indas tria.-Uní- 9 Polleosa 14 Junio 1916 -E^ecreta- clpio

mu^ B''E1A1 resolver en cense-

%dose también pedir^-^cióu sTas. lüU'UUÜ' Núm. 1488 vo^“m d?!» »

«embasta de ciertas obras de derribo Tolal, 6143 pesetas. . 191ti _ Extracto de los acuerdos tomados por cione= otorgadaa á mozos de los reem- 
Qel recinto amurallado. i Establimems a 28 de Jumo ae i Ayuntamiento durante el mea I . d igi3 1914 v 1915,Palma 6 Marzo de 1916.-E1 AUal- £1 AleaWe ptealdeme, Luciano Aiorda, este^ Ayu ^^Vet dik 29 0/2 • convocatoria.

üttrón de Pmopar. -P. A. del A. __E1 tiecretano interino, Juan Noguer. i del dia 1» en 2 a convocatoria. I _Quedó aprobada el acta de la ordina-
^Seoretano, Benito Pona Mbregues. | ------ _ j _Queaó aprobada el acta de la ordina- | ria^anterior, Fué sancionada la escri

tura de fianza del Depositario. Se apro
bó una cuenta importante 25 pesetas 
tas por trabajos y materiales invertidos 
por cuenta de este Ayuntamiento. Se 
acordó la adquisición de linfa conforme 
interesa el Sr. Inspector municipal de 
Sanidad. Pasaron á informe de la co- 

v_______  misión respectiva dos instancias en so«
síndico para formalizar la correspon- I |jC¡tud de obras. Se acordó que en defl- 
diente escritura de fianza, como tam- | Q^^ya se coloque un grifo en la calle 
bien á 1» Comisión de Hacienda para la I d61 JoDqueti Y por último quedaron 
entrega de los documemos correspon- I aprot)aclo8 1Q3 extractos délos acuerdos 
dientes. Quedo autorizada también la íomadog durante los meses de Octubre, 
expresada Comisión, para proceder ú ! ^oyiembre y Diciembre últimos, 
las correspondientes liquidaciones con el E 3eai0n extraordinaria del día 29.—Se 
citado recaudador y Agente ejecutivo, | procedló ai faii0 de los expedientes le- 
de acordó solicitar de la Exorna, Dipu* - gales inslrUi(io8 á mozos del reemplazo 
tacion, una subvención para la Gasa lel actaal añ0.
Hospicio de esta villa. Y por ultimo e anterior extracto fué aprobado por 
quedaron aprobadas las relaciones de 31 Ayuntamiento en la sesión que cále
los jornales de machaqueo invertidos i Qró expresado día.
durame el presente mes. I poilensa 14 Jumo 1916.—El Secreta-

tiesion extraordinaria del día o, iu- | r.o, yabriei Guíraud.— V.° B.°—El Al
vo lugar el acto de la clasificación y I lde Vicens, 
LelXcmn de sold»dos de todos loa 
mozos correspondientes al reemplazo | 
del año en curso. '

de Marzo de 1916.
Sesión del dia l.° en 2.a convocatoria.

. —Quedó aprobada el acta de la ordina-
Núm. 1487 | na anleriOr. Se acordó el pagc de va-

AYUNTAMIENTO d e  POLLENSA ñas cuernas per ^rvicios prestados á 
Extracto de tos acuerdos tomados por ^■«^““‘““‘^‘“'r^r^mestre de

este Ayuutamieuto y j omamumcipal d61 corneute aüo. Se acordó
durame el mes de P obrero e l 1 . i ^Dfamient0 de recaudador volun- 
8m 1ó u  del d!» 2 en 2^ convocaton» a D. Matías Vanrell

la Empresa recaudatoria del Contin
gente provincial en el sentido de que se 
procurara por todos los medios atender 
a la realización del ingreso que se inte
resa, 3 que pase una comisión a ruima 
á gestionar la obtención de uua prórro
ga para poder cumplir la obligación de 
que se trata. Se acordó incoar expe
diente de apremio contra D, F rancisco 
de Asprer, y al efecto quedó nombrado 
Ageme ejecutivo D, Pablo Kabasa, ae 
acordó que la distribución de fon
dos del presente mes se verifique por 
doce a vas partes. Pasó á informe de la

Númi 1563 ,
AYUNTAMIENTO DE ma r r a t x i 
Formados ios apéndices al amillara- 

ibieme de la riqueza rústica, urbana y 
Pecuaria de este término municipal pa
ra el próximo aúo de 1917, se hallaran 

man.tiesto al púdico en la Secreta
ba de este Ayuntamiento á efectos de 
t6PUmac¡ón por espacio de quince días 
t contar desde la inserción de este 
Nuncio en el B, O. de la provincia, 

Marratxi 27 de Junio de 1916.—El 
Alcaide, Redro J. Juume.—El Becreta- 
tlo, Francisco Barrera.

Núm. 1574
^UNTAMIENTO DE BANALBUFAR 

formados ios apéndices al amulara" 
diento de la riqueza rústica, pecuaria y 
^oana de esta villa para el próximo 

de 1917, se anuncia por el presen
e Adicto que estarán de maniíieslo al 

Publico á efectos de reclamación, por 
^Pacio de quince días contados desde

1 aiguiente al de la Inserción en el B, O,

ComidiOn respecíiva una instancia en 
aoliciiud de obras. Enteróse de la con
testación dada ai oficio que se dirigió á 
D, Juan Llobera referente á la crea
ción de una iSatafeta en el puerto de

M.C.D. 2022



Nám, 1950
DEPOSITARIA DEL AYÜNT,0 DE MURO

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

Pésetes

13*04
8000*00

8013'04
3565'13

Ca r g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimeatre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios, » * $
Montes................................ » » »
Impuestos.............................. > »
Beneficencia.......................... > » >
Instrucción pública. . , , > > »
Corrección pública. . , , » >
Extraordinarios. . . , , » »
Resultas............................... 13*04 » 13*04
Rec. para cubrir el déficit. . » Sooo'oo 8000*00
Reintegros............................. » > »

Cargo pesetas. , 13*04 8000*00 8013'04

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . > 637*19 637'19
Policia de Seguridad. . . , »
Policia urbana y rural. , . » > »
Instrucción pública. . . . » »
Beneficencia.......................... > » >
Obras públicas..................... » 100'75 100'75
Corrección pública. . . . » »
Montes................................... » > »
Cargas. ................................ > 2594*39 2594'39
Ob. de nueva construcción. . > 232'80 232'80
Imprevistos.......................... » » D
Resultas............................... » » »

Data pesetas. . > 3565*13 3565'13

En Muro á 3 de Abril de 1916.—El Depositario, Gabriel 
Serra.—Conforme.- El Secretario-Contador, Francisco Cam- 
pamar Garrió.—V.° B,°—El Alcalde, José Sabater.

Núm. 1099

DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE CALV1A

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. . . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta . . .

Ca r g o .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Pesetas

692*85
3313*28

4005'63
3812'63

193'00

Núm. 1100
DEPOSITARÍA DEL AYUNT,0 DE SAN ANTONIO

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Ca r g o ................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .
■es

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Núm, 1245
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE DEYA

CUENTA del primer trimestre de 1916

Pésetes

57*99
105'00

162'99
150'00

12'99

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Ca r g o...........................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en el trimestre que sigue . . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Peeetai

8086*98

8036'93
684'87

2852'11

En Deyá á 6 de Abril de 1916.—El (Depositario, Bartolomé 
Colora.—Conforme.—El Secretario-Contador, Miguel Ripoll.— 
V.° B.°—El Alcalde, Pedro I. Mas.

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
INGRESOS

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. ....... > > » Propios.................................. » » »
Montes.............................  , » » » Montes. > » »
Impuestos............................. > » » Impuestos........................... » » »
Beneficencia. . . , . . » > » Beneficencia. . , , , , > * »

Instrucción pública. . . . > » » Instrucción pública. . , , > > »

Corrección pública, . . . » » » Corrección pública. . B > »
Extraordinarios..................... » B Extraordinarios...................... > > 8
Resultas.........................  . 57*99 B 57*99 Resultas ....... 3036'98 » 3036'98
Rec. para cubrir el déficit. . » IO5‘OO 105'00 Rec. para cubrir el déficit. . B » >

Reintegros............................. » » » Reintegros............................. > > >

Cargo pesetas. . 57*99 105*00 162*99 Cargo pesetas. . 3036'98 > 3036'98

, PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . > I25f()O 125'00

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . » 85*87 85*87

Policía de Seguridad. . , , > » > Policia de Seguridad . . . » > B
Policía urbana y rural. . , » » Policia urbana y rural. . . » >

Instrucción pública. . . . » » > Instrucción pública. . . . > » »

Beneficencia.......................... n B Beneficencia.......................... » »

Obras públicas.................... » > > Obras públicas...................... » » >
Corrección pública, . , . > » » Corrección pública. , . , » » >

Montes................................... » » » Montes................................... > » »

Cargas. ....... » » » Cargas............................... .... > 597*00 597*00
Ob. de nueva construcción. . > > » Ob. de nueva construcción. . > » >

Imprevistos.......................... »> 25*00 25'00 Imprevistos ...... » 2‘00 2'00
Resultas » > > Resultas................................ » » »

Data pesetas. . » 150'00 I5O‘OO Data pesetas. . 684'87 684*87

En San Antonio Abad á 4 de Abril de 1916.—El Depositario, 
Antonio Torres—Conforme.—El Secretario-Contador, Barto
lomé Escandell.—V.° B.0,—El iklcalde, Costa.

Núm. 1177
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE BINISALEM

Núm. 1299
DEPOSITARIA DEL AYUNT.0 DE FORNALUTX

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

CUENTA del primer trimestre de 1916

Primera parte.—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Ca r g o .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue. . . .

Pe set as

579*14
2985*25

Existencia en fin del trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de cada cuenta.

PeietaS

130*89
115*26

8564'39
2890*17

1174'22

Ca r g o .................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

246*14 
22*82

228'82
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a 
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Existencia para el trimestre que sigue . . .

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en es'.e 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones
INGRESOS

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios. ....... » > » Propios, ....... s » >
> > Montes................................... » » »

Impuestos.............................. 376*25 376'25 Impuestos.............................. > 1885*25 1885'25
Beneficencia.......................... » » > Beneficencia. . , . . , > » »
Instrucción pública. , . . » > Instrucción pública. . , . > n »
Corrección pública. . . . » B > Corrección pública. , . . > » >
Extraordinarios..................... > » Extraordinarios, . , . . > » ■»
Resultas, ........................... 692*35 > 692'35 

2937*03
Resultas..........................  .
Rec. para cubrir el déficit, .

579(l4 » 579*14
Rec. para cubrir el déficit. . » 2937*03 » neo'oo 1100*00
Reintegros............................. » » » Devoluciones. . . . * , » » *

Cargo pesetas. . 692*35 33i3*28 4005'63 Cargo pesetas. . 579*14 2985*25 3564*39

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 1500'92 1500*92

PAGOS
Gastos del Ayantamiento. . » > >

Policia de Seguridad . . . > » > Policia de Seguridad , . . » > >
Policia urbana y rural. . , > 228'00 228'00 Policia urbana y rural. . . > » »
Instrucción pública. . . . > > Instrucción pública. . > » B
Beneficencia.......................... » 10'00 io 'o o Beneficencia. . . » > >
Obras públicas..................... » 632*00 632*00 Obras públicas , , . > » »
Corrección pública. . . . > » > Corrección pública. . > » »
Montes. , »• > » Montes. . . , , » >
Cargas. . , 1311*41 1311*41 Cargas.................................... » 2390'17 2390*17
Ob. de nueva construcción. . » » Ob. de nueva constricción. . > B »
Imprevistos , » 130*30 i3o*3° i Imprevistos . . > » >
Resultas . . . . » > Reintegros............................. > > >

Data pesetas. . > 3812*63 3812*63 1 Data pesetas. . » 2390'17 2390*17

En Binisalem á 31 de Abril de 1916.—El Depositario, Ber
nardo Pons.—Conforme.—El Secretario-Contador, Bernardo 
Ribas.—V.° B.°—El Alcalde, Gabriel Llabrés.

En Calviá á 1 7 de Abril de 191o.—El Depositario, Sebastián 
Salvá.—Conforme.—El Secretario-Contador, Pedro J, Cafiellas. 
—V.° B.°—El Alcalde, Mateo Pallicer.

INGRESOS

Propio...............................
Montes..............................
Impuestos.........................
Beneficencia.....................
Instrucción pública, . , 
Corrección pública. , , 
Extraordinarios, , . , 
Resultas..........................  
Rec. para cubrir el déficit. 
Reintegros. . . . . .

Cargo pesetas.

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento, 
Policía de Seguridad . . 
Policía urbana y rural. . 
Instrucción pública, , . 
Beneficencia  
Obras públicas , , . . 
Corrección pública. , . 
Montes  
Cargas, , , , , .
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos. , . •, , 
Resultas...........................

Data pesetas.

»

Saldo del 
trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

» >
» »
» 49*25
> »
» B
» >
» >

130*89
» 66‘oo
» >

130'89 “5*25

» >
» »

>
» >
> >
» >
> >
> >
> 22'32
> >
> »
> »
» 22*32

49*85

246'ri

»

a8*38

»
»■

TOTAL 
de las 

operacioees

»

130*89
66‘oo

t
(

En Fornalutx á 31 de Marzo de 1916.—El Depositario, Jost- 
Colora.—Confoirme. —El Secretario-Contador, Bernardo Mey01' i 
—v.oB.°—El Alcalde, Juan Estades.

' PALMA. —Es c u e l a  - Ti po g r á f ic a

M.C.D. 2022


